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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 128-2026-FCB-UNAP 
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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 
VISTO 
El Decreto N.º 141-2026-D-FCB-UNAP, de fecha 27 de febrero de 2026, en el cual se adjunta el oficio Nº 030-DUIFCB-
UNAP-2026, de la Blga. MARÍA JESUSAN DEL CARMEN DEL ÁGUILA FERREIRA, Mgr., Directora (e) de la Unidad de 
Investigación de la FCB, quien solicita la emisión de la Resolución Decanal de Nominación de Jurado Calificador y 
Dictaminador de la tesis, de las Bachilleres GRACE ALEXANDRA VERGARA RAMÍREZ y NATHALY THALIA LÓPEZ 
LOZANO, de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas; 
  
CONSIDERANDO 
Que, con Oficio Nº 030-DUIFCB-UNAP-2026, de fecha 27 de febrero de 2026, presentado por la Blga. MARÍA 
JESUSAN DEL CARMEN DEL ÁGUILA FERREIRA, Mgr., Directora (e) de la Unidad de Investigación de la FCB, quienes 
solicitan la emisión de la Resolución Decanal de Nominación de Jurado Calificador y Dictaminador de la tesis 
titulada: “CONOCIMIENTOS Y ACTITUDES SOBRE LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD DEL PERSONAL DE SALUD DE 
LA RED MAYNAS 2024”, de las Bachilleres GRACE ALEXANDRA VERGARA RAMÍREZ y NATHALY THALIA LÓPEZ 
LOZANO, de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas; 
 
 Que, con Resolución Decanal N° 191-2025-FCB-UNAP, se DECLARA expedita para EJECUTAR el Plan de Tesis 
“CONOCIMIENTOS Y ACTITUDES SOBRE LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD DEL PERSONAL DE SALUD DE LA RED 
MAYNAS 2024”, presentado por las Bachilleres GRACE ALEXANDRA VERGARA RAMÍREZ y NATHALY THALIA LÓPEZ 
LOZANO, de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, reconociendo como ASESORES del Plan de Tesis a la Blga. 
MARIA ELENA BENDAYAN ACOSTA, Dra. y Blgo. CESAR RENATO TUESTA ROJAS, M.Sc.   
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 el ESTATUTO y el REPUNAP;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - NOMINAR, al Jurado Calificador y Dictaminador de la tesis titulado: “CONOCIMIENTOS Y 
ACTITUDES SOBRE LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD DEL PERSONAL DE SALUD DE LA RED MAYNAS 2024”, de las 
Bachilleres GRACE ALEXANDRA VERGARA RAMÍREZ y NATHALY THALIA LÓPEZ LOZANO, de la Escuela Profesional 
de Ciencias Biológicas, integrado por los siguientes docentes: 
 

✓ Blga. TERESA DE JESÚS MORI DEL ÁGUILA, Dra.   - Presidente    
✓ Blgo. FREDDY ORLANDO ESPINOZA CAMPOS, Dr.    - Miembro 
✓ Blga. MARÍA JESUSAN DEL CARMEN DEL AGUILA FERREIRA, Mgr. - Miembro 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - RECONOCER, como ASESORES de la Tesis a la Blga. MARIA ELENA BENDAYÁN ACOSTA, 
Dra.; Blgo. CESAR RENATO TUESTA ROJAS, M.Sc.   
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc.: VRAC, OAA, DUI-FCB, Secretaria (2) 
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